
Año MI ■ Salía. , Abril 16 de 1920 Núm. .8.03

BOLE fir ñci al   
  ____________________ ______ s ... - - - * ■  

GOBIERNO DEL DR JOAQUIN CASTELLANOS
t

Dirección, y Administración i
SECRETARÍA DE POLICÍA |

Ley de Creación del Boletín

LEY N° 204  
El Senado y Cámara de Diputados

de Ja Provincia de Salta, sancio
nan con Tuerza de

  LEY:.
/?r/, 13—-D.esbe ¡a promulgación',

de ésta £ep habrá un periódico que
 se denominará BOCCCIP 0S1.CIRC, ' '

•cava publicación se i)ará bajo la
vigilancia ..bel ministerio be gobier
no.      

  Aft\ 2.°—Se insertarán en éste
bojetin:
1. °—Cas Ceyes.que sancione la le
gislatura, las resolfáioh®av&ícual-
quiera de las. cama ras'y: los despa
chos de las comi^iÓtí^&r    
2. °—Todos los decáelos ó resolucio
nes bel jDober ejecutivo.
3. °.—Tobas las sentencias definiti
vas e interlocuforias be los Tribu
nales be Justicia. También se inser
tarán bajo,pena be nulidad, las ci- '

■tgeiones por edictos, avisos be re
males, p en general tobo acto o do
cumento que poi-leves requiera pu-

               
blicidabi '  

Arf. 3.°—Cos Sub-secwfÓriós Óel-
* - ’ i * friáis. »

Poder ejecutivo, los secretdrió£r¿e. ‘
las Cárgalas Cegislafiyas p. de‘./b¿r
tribunales be Justicia p los Jefes" -

-bencina, pasarán diariamente a la
dirección bel periódico oficial, copia
legaligaba bé los actos o documen
tos a que se refiere el artículo an
terior,

Art. '4.°—Cas publicaciones bel
BOCCCIP .051C1AC, s.e tendrán por

..auténticas; p un ejemplar befaba
una/be ellas se bistribuirá grafui-

.tapiente entre los miembros be las
cámaras, legislativas p administra
tivas be la provincia.
 Art. 5.°—Cn el archivo general

be la provincia p en el be ta Cájna-
rá¿be Justicié se coleccionarán bos
o más ejenjplgres .bel BGfiCTlll
O?IC1AC, para que puedan ser com
pulsabas sus tp,ib.licaciones, toba
ves que se ¿IftÉpíp budg a su res
pecto:    

Rrf. ■62A^-Tpdosv Ó'si^gasfos gue.
ocasione ésta ley se in^$á.rá a la
misma.  

,'Rr   7.°—Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones "Salta, Agostó
lO^be 1908. ’ ..
FÉLIX ÜSANDIVARAS

juánEb. gudiño .
S. a» la C..ú« B. B'.

Departamento .
,de    

Gobierno
  .Salta, Agosto 14 be 1908.
Téngasé por^Cey be la Provincia,

cúmplase,, comuniqúese -publíqúese       i
p bése, al Registro Oficia        •

LlfíARES
SANTIAGO M. LÓPEZ  
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MINISTERIO DE GOBIERNO

  Decreto N.784       

Debiéndose regularizar las funciones
pertinentes á las. Oficinas del Registro
Civil,      
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:  

•Art. 1"—Declárase, cesante al actual
Encargado del Registro Civil de la 1“ ■
Sección del Departamento de Oráir,
D. Fidel Reyria -y nómbrase en su re
emplazo a D. Juan Arce. A   ■ •

Art. 2."—Comuniqúese, publiqiiese é
insértese en el R. Oficial..

Salta, Abril 6 de 1920

CASTELLANOS
J ulio J. Paz

Es copia:' D. López Reyna

            

Decreto N.ft 785

Debiéndose regularizar las' funciones
pertinentes a las Oficinas del Registro
CiviL dependientes del P. E.,

El Gobernador de la- Provincia

jíjícketa:

Art. Io—Declárase cesante, por ra
zones de mejor servicio al Encargado
de la Oficina dél Registro Civil del De
partamento de Iruyá.. D. Silverio Ara-
mayo y- -nómbrase en su-reemplazo al
sejíor Toribio Santa.Cruz./

Art. 2U—líl nombrado recibirá de su
• antecesor los-Jibros.y demás, enseres

de la. Oficina bajo inventario, que ele
vará a conocimiento del Ministerio de
Gobierno.          

Art. 3."—Comuniqúese, publíqnese ’y

Oficial Núm. 803  
=;. ___ ___ ___       __________     

dése al R, Oficial.    
Salta. A’briOfí de 1920

  CASTELLANOS    
        Julio J..Paz
-Es copia: D. López Réyna

     —  

  Decreto. N°. 787   •
           I

Vístala propuesta'de ‘ la Jefatara ;■
de Policía.   ¡

El. Gobernador de la'.'Provincia „ !
        . i

DECK1GTA:   -.._T j

Art. 1°--Nómbranse Comisarios de
Policía a los- .siguientes señores: Er-_ '
nesto Campilongo.- EL Natal Vanetta, ¡
Francisco ValdezA'illagván'Dr. Ernes--   i
t.o Yanzi y Apolinario S. Amaya. .

Art 2o.-^Comuniqúese, publíqnese/   • ;
y dése al R. Oficial. '  

Salta. Abril 6 de-192 0.
CASTELLANOS ~

Julio J. Paz • ;
Es copia: D. López Reyna "

Decreto N. 790  

  Habiendo fallecido en el illa de la
fecha el señor Dm Abel Zerdá ex-In-
tendqnte Municipal en dos periodos, y

CONSIDERANDO:  
   

  Que desife aquel importante cargo, de
dicó con.toda la eficacia de.su destaca
da intelectualidad, Sus patrióticos empe
ños en múltiples reformas edilicias y de
saneamiento y-embellecimiento que le'
deb.e la ciudad de Salta, cuya obra per
durarácomo prueba, de su acción pro
gresista.    

Que, como.Presidente deLCoi.isejo Ge
neral, de Educación de la Provincia cu
yo cargo también ocupó, su acción fué

8,

de.su


’Ntíni. 803

4^^
S j%féuí &

Boletín Oficimjc, Pág. 1205

 tan ilustrada, y provechosa como desde
la Intendencia.'    

Que, además de estas manifestaciones
concretas que acreditaron sus -relevan
tes actitudes, demostró en múltiples cam
pos de actividades»'sii ascendrado amor
a la Provincia y fué un esclarecido ex- ;
ponente que hizo honor al civismo, a
la intelectualidad y a la culturada Sal
ta.

Que, por tale? antecedentes, éste Go-----
bierno, como fiel intérprete dél hondo
sentimiento que en todas las clases, so- -
cíales y populares ha producido sa fa- c
llecimiento se encuentra en el deber de
honrar su memoria,
por tanto:

El Gobernador de la Provincia 

'decreta:

Art. 1.—Declárase duelo general pa
ra toda la Provincia de Salta. La Ban- "
dera. Nacional permanecerá izada a
media , asta' durante ‘dos dias con
secutivos, en todos los edificios públicos.
Las . oficinas no funcionarán en e! día'
de mañana. '

Art. 2.—El Guerp'o de Bomberos ves
tirá de parada-y hará los honores co
rrespondientes en el acto del sepelio,.

Art. ‘3.—El señor Ministro de Gobier
no Dr. Julio J. Paz, hará uso de la pa-

  labra en nombre del.P. E.    
Art. 4.—Diríjase nota de pésame a la

familia del extinto acompañando copia
legalizada del presente decreto.

. Art. 5.—Comuniqúese, putílíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Abril 9 dp'1920
CASTELLANOS.

Julio J. Paz
Es copia D. López Reyna  

de Escribiente del Ministerio de
Gobierno,  

■El Gobernador de la Provincia

decreta;  

Art. Io—Acéptase la expresada
renuncia interpuesta por el señor
Juan I. .Cermesoni..  
‘- A-rt. 2"—Nómbrase en su reem
plazo Escribiente del Ministerio
de Gobierno a Dn. Guillermo Sa-
ravia. ’ -

Art. 3°—Comuniqúese, publique--
se y dése al R. Oficial. •

Salta, Abril 10 de 1920
       CASTELLANOS  

JuliqJ.-Paz  
Es copia: D. López Reyna

Decreto. 792

’ Encontrándose vacante íá cartera  de Ministro de Hacienda y habién
dose hecho cargo en la-fecha‘de la
Sub-Secrétaría el.Dr. Julio N. Bastía ni;

El Gobernador de la Provincia

decreta:
Art. 1°—Encárgase . . interina

mente la cartera de Hacienda al
Sub- Secretario Dr. Julio N. Bastia-
ni. . .

Art. 2°—-Comuniqúese, publíque-
se é insértese enel -R. Oficial.

Salta, Abril 12 dé 1920
    castellanos"

Julio J. Paz
Es copia: D. López Reyna •  

  ‘Decreto N?. 791 .      

    Vista la renuncia presentada por
Dn. Juan I. Cermesoni.' del cargo

    Decreto -N°  -793

Visto la renuncia interpuesta por el
señor Angel M. Porta del cargo de
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ÍJactilóscopo del Departamento Cen-
•tcal de Bolicia) y átenlo a la propuesta

■de esa Jefatura.
• El Gobernador de la Provincia

    decreta:  
  !  

Art. 1".—Acéptase la expresada re-
iiuncia del séñor Aíigel ,M. Porta - y
Jiómbrase con antigirediadVl ID .del
ppdo. mes de Marzo, Dactilóscopi.) dfel-
.Üepjlrtanlento de Polit-íáal señbr'Ba-
inóii Díaz.   

Art. 2°.—Coiinuiiques^, publiques? y
■ dése al _K. Oficial

Salta, Abril IB de 1920
OAkí’KLLAÑÓS

    J uno J. Paz;
Es copia; D. López Reyna •

El Poder Ejecutivo de. la Provincia

  decreta:
Art. 1. —Nómbranse Miembros deja

Comisión. Municipal del Departamento
de Cachi para el ejercicio del corriente
año a los-señores: Benjamín -Afontejía
nos; Manuel Delgado Rojas, Policarpo
Riiiz de Ios-Llanos, Aristeo lloco y ‘San
tiago Carral.

At. 2o—Comuniqúese.’ publíquese y
dése af Registro Oficial.

Saita.1 Abril 13 de 1920
  CAStrlfillLANOS

juúo J. Paz
.Es copia: López Rey na

MIÑI^TERIO DÉ HÁéiéÑDA

Decreto N.° 7M  

.J .
Visto la pí-opu’ésta 'etéváfla por la

.Jefatura de Policía,
.El-Gb'berrrador de la Provincia

DECRETA:

Art. jb.—Nónrbráse ’IIoTiiisário d'e ,
Policía del Distrito de Embarcación en,
el caráctér de interino y c’oii anti^üe-
dad- al 18 del .ppdo. mes de Marzo, al
señor (¡listavo Tufillo.-.

  A'rt. 2'f—(dofn-tiihff[iTe'Se,--pu'l>h'q‘íiese y
dése al lí. ('ificiai.

¡Jaita. Abril .13 ¡le- 192fi
CASTELLANOS

    Jutíd J. Paz
Es cop'ili 'D. LEpet'. R’eyná

D         W. 775

Siendo necesario normalizar las fun
ciones de las Comisiones . Municipales
dé Camparía- yd>eniMltló-eir cuenta !á ’
acefalía en que se encuentra ’la^del •
Ddp’áiíanmuto'ílé CWíDii-,  

Decreto N’ 786-
JiMco'nfrándpse"vacante, los cargos de

Receptor de Rentas, Impuestos ál-Oonsii-
i mo,'Cueros,’Luías, Bosques, Multas y
I Vinos del Departamento de Oran,

1 El Gobernador de la Provincia

! DECRETA:      

¡ A,rt: .l"—Nómbrase a don l-l; Nata!
' -Vaiie-t-ta para desempeñar los referidos

puestos, aceptándose la fianza dada en,
su favor por don Bernardo Moya por

¡ la cantidad de- catorce rn.il pesos mone
da legal." •’ ’  

Art. .2—Comuniqiiese. publíquese- .y
desé-ai R. Oficial,

Salta. Al.iril (> de 1920
'•(tASJ’kLLANOS

  Julio-J. Paz  
Es copia: ‘Bfe’flrotR.’ToM'és-

      

  MhtmiiB'ftñWse Vlitmáte lés ¡puestos
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lie Auxiliares y Escribiente de la Ofi
cina ^le .‘Registro de Propiedad. .Raíz,

El Gobernador de la Provincia-

decreta:
Art. l.u—Nómbrase Auxiliares de la

  Oficina de Registró de la Propiedad.
Raíz a los señores Victór Oíiésti y Ni
colás M. Rivas.'

Art. ’2.n- -Nómbrase Escribiente de la
mencionada Oficina al señor Jorge
•Correa. ■

Art, 3.°—Comuniqúese, piiblíquese y
•dése al R. Oficial,

Salta,"Abril fi.de 1920
     CASTELLANOS

  Julio J. Paz  
Es copia Pedro R. Torres  

Decreto N.

Por razones din mejor servicio

El Gobernador de la- Provincia

      DECRETA:
  Art. 1." -Nómbrase a DuT Ernesto

•Campilongo, Receptor de Rentas, Im
puestos al Consumo, Expendedor de
Guias'. Vinos y Multas del Departamen-.
to d'e Cafayate en^ reemplazo de Dn.
Fiorentín R. Tilca,'aceptándose la fian
za dada en su favor por Dn. Juan Gam-
pilongo por25.000.--veinte y cinco
mil pesos in¿ü.- •

Art-. 2.°—Comuniqúese, piiblíqnese y
•dése al Registro Oficial.

Salta, Abril 8 de 1920
CASTELLANOS

t Julio J. Paz
Es copia: Pedro\R. Torres

EDICTOS-

SUCESORIO,-‘-Eu-el j.umió- sucesorio

de doña. Nicoiasa Aguirre de Montillay
doña Margarita Arana de Balderramá,  
que se tramita ante el Juzgado de l’.* *’
Instancia en lo Civil y Comercial a
cargo del .DoctorDaniel Etclieverry, se.'
ha declarado abierto dicho juicio .y
qrd.enado que se llame a todos los que

'se consideren con derecho a la sucesión
a objeto. de que se -presenten -haciéndo
lo valer'dentro del término de treinta-
dias. Salta, Abril 14 de 1920

 
• SUCESORIO—El Señor Juez de líU..
! Instancia en lo Civil y Comercial doctor’
I Alberto ALendioroz (interino) ha. dispues-
I tose cite, llame y emplace por el término
i de 30 días', contados desde la primera  

publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de cfon
Emilio Varéd o Gareca. ya sean como
herederos o acreedores, puraque, dentro
de dicho término comparezcan ¡T-dedii-
cir sus acciones en forma por ante este
Juzgado y. secretaria del que suscribe,  
bajó los apercibimientos dé lo que hu-  
hiera lugar por derecho. Salta. Febrero
5 de .192Í», ’ . a

Ricardo N.JWtSSOIlfS f. Sscraiaria

------—                         

EDICTO —Por disposición 'de -este
.Juzgado de Paz Titulan-de este Distrito

Tomas Isarrua-íd'e-

'SUCESORIO—-Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de doña
• Carinen Flores Jle Abraliam por
auto {de fecha de ayer del Señor Juez
de Ia. Instancia en lo Q. y CJ. I)r.
Francisco E. Padilla, se cita, llama y
emplaza a todos los “que se consideren
con .algún derecho a esta sucesión se,
presenten a hacerlos valer dentro del
térjníno de treinta dias bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en.dere
cho.—Salta, Febrero 24/de 1920.

Ricardo 'N. Jíessones, E. SBcrefarip

fi.de
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de Giienies 2a. sección del Dpto. de Cam
po' Santo, se cita a todos-los que se
consideren con derecho a la sucesión
de don Estanislao Torres, ya sea como
herederos ó acreedores, s.e • presenten a
hacerlos valer, en el término de treinta '
días contados 'desde la primera publi
cación del presente, bajo apercibimiento
de. lo que hubiera liigar en .derecho.  

Güemes, Marzo 25 de 1920.
Jesús S- Rodrigue*. J. de P.

SUCESORIO—El Señor Juez de prime
ra'instancia en lo Civil y • Comercial
Dr. ’Francisco E. Padilla, .ha dispuesto
se cite, llame y emplace por el término
de treinta días, contados-desde la pri- .
mera publicación del presente, a; todos
los que se .consideren con' derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de doña • .

“Dolores Diez Gómez-de Gallo, ya sean
como, herederos.o. acreedores, para que
dentro de dicho término ' comparezcan.
a deducir sus acciones en forma por ante
e'ste Jiizgado y secretaria del que suscri
be, bajó los apercibimientos de lo que
hubiera lugar por derecho.

Salta-, Marzo 2 de 1920.
Ricardo N. Messones, E. Secretario.

REMATES

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
Judicial

. Por disposición del Sr. Juez Dr. Pa
dilla y como correspondiente á la. eje
cución seguida por Alejandro N. ítuiz,

-el -21 de Abril del corriente año ádas
5 p, m. en mi escritorio, Urquiza 462,
venderé con base de- $. 13,333. 33, una.

.casa ubicada en esta.ciudad en la calle
20 dé'Febrero, N°. 349 al 379.

    José M. -Leguizaiiióik

POR JOSE M. LEGUIZAMON
" Judicial

Por disposición del Sr. JuezDr. Mem
dioroz. y como correspondiente tí la
ejecución seguida, por la Sta: Clara,
Boden contra Moya Hermanos,’ el.31 de.
Mayo del corriente año, - á las. 5. p. m.
en mi escritorio Urquiz.a, N°. 462, rena
ciere con base de $. 3. 500, una casa de
pro piedad, de los'ejecutados, ubicada en
el pueblo de Cerrillos.

José M. Legitisamón

Imprenta Oficial de Salta
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